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VISTO: el Informe Nº 000068-2022-DIA-EUM del 21 de julio de 2022 y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se 

creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 

jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 

Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 

competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 

territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 

perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 

industrias culturales; 

 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, se autoriza al Ministerio de Cultura otorgar estímulos 

económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, debidamente 

constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de las artes y las 

industrias culturales; para lo cual los estímulos pueden ser concursables o no 

concursables y se otorgan con cargo a los recursos del presupuesto institucional 

asignándose para ello un mínimo de mil Unidades Impositivas Tributarias (1000 UIT); 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2020-

MC, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2020- MC, establece que la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes aprueba las bases y emite los 

documentos necesarios relacionados a cada convocatoria pública en el marco del 

presente Reglamento; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

Actividad Cinematográfica y Audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015- 

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes a través 

de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 

otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan Anual correspondiente; 

 

Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 
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N° 005-2013-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 

tiene la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de 

concurso que se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al 

ámbito de su competencia”; 

 

Que, el numeral 82.12 del artículo 82 del citado Reglamento, establece que 

Dirección de Artes del Ministerio de Cultura es una unidad orgánica a cargo de la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes que tiene la función de “organizar, 

supervisar y promover el fomento de las artes, de las iniciativas de arte y 

transformación social a través de concursos, auspicios, premios, entre otros”; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000380-2021-DM/MC, se delega a la 

Directora General de Dirección General de Industrias Culturales y Artes, la facultad de 

otorgar estímulos económicos a favor de personas naturales y jurídicas que participan 

de la actividad cinematográfica y audiovisual, así como aquellas cuyas actividades se 

desarrollan en el ámbito de las artes y las industrias culturales, en el marco de lo 

establecido en el numeral 9.3 del artículo 9 y en la Segunda Disposición 

Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000112-2022-DM/MC de fecha 20 de 

abril de 2022, se aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2022”, en cuyo anexo Relación de concursos dirigidos a 

las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para el año 2022, se incluyen los 

concursos de “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación 

Social”, “Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes”, 

“Concurso de Proyectos de Redes y Plataformas para las Artes” y “Concurso de 

Proyectos de Programación de conciertos, espectáculos y exposiciones”; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000178-2022-DGIA/MC, de fecha 13 

de mayo de 2022, se aprobaron las Bases de los concursos denominados: “Concurso 

de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”, “Concurso de 

Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes”, “Concurso de Proyectos 

de Redes y Plataformas para las Artes” y “Concurso de Proyectos de Programación de 

conciertos, espectáculos y exposiciones”; 

 

Que, las Bases del “Concurso de Proyectos de Redes y Plataformas para las 

Artes”, establece como fecha máxima de presentación de postulaciones las 16:30 

horas del día 27 de junio del presente año; 

 

Que, concluido el plazo para la presentación de postulaciones, la Dirección de 

Artes comunica que en total se recibieron ciento veintiocho (128) postulaciones en el 

“Concurso de Proyectos de Redes y Plataformas para las Artes”; 

 

Que, el numeral 9.4 de las Bases del “Concurso de Proyectos de Redes y 

Plataformas para las Artes”, establece que la Dirección de Artes revisa las 
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postulaciones presentadas, y, en caso no cumplan con los requisitos solicitados en las 

Bases, lo comunica a través de la casilla electrónica, por única vez; 

 

Que, revisadas todas las postulaciones presentadas, la Dirección de Artes, 

comunica a los postulantes, en los casos que corresponda, las observaciones 

advertidas en las mismas, y otorga un plazo de cinco (5) días hábiles para 

subsanarlas; 

 

Que, asimismo, el referido numeral establece que, culminada la revisión de las 

postulaciones, la Dirección de Artes emite Resolución Directoral que consigna la 

relación de postulaciones aptas; 

 

Que, habiéndose cumplido el citado plazo, y en base al Informe Nº 000068-

2022-DIA-EUM, la Dirección de Artes evidencia qué postulaciones deben ser 

consignadas como aptas en el “Concurso de Proyectos de Redes y Plataformas para 

las Artes” para la evaluación y calificación del Jurado; 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto 

de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual; el Decreto 

Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Cultura; y, el Decreto Supremo N° 015-2020-MC, que aprueba el 

Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual y la Resolución Ministerial N° 000112-2021-DM/MC de 

fecha 20 de abril de 2022, que aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para 

las Industrias Culturales y Artes para el año 2022”; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - Consígnese la siguiente relación de postulaciones como aptas 

para la evaluación y calificación del Jurado del “Concurso de Proyectos de Redes y 

Plataformas para las Artes”: 

 

N° 
N° de 

Trámite Título del proyecto Postulante Región 

1 
65627 - 

2022 
SISMO LABORATORIO 
DE ARTE 

ABARCA CORDERO 
JUAN FREDDY AREQUIPA 

2 
65188 - 

2022 
ENCUENTRO 
TEATRAL 

ABRILL 
CHUMBIRIZA 
RENZO RENATO LIMA 
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3 
65561 - 

2022 

“MAPEA TU ESCENA - 
MOQUEGUA”: MAPEO 
DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS Y 
ARTICULACIÓN EN 
RED DE COLECTIVOS 
Y TRABAJADORES 
CULTURALES DE LA 
REGIÓN MOQUEGUA. 

ADRIAZOLA 
MALAGA MARTIN 
HERNAN MOQUEGUA 

4 
66178 - 

2022 EL ARTE EN EL SUR 
ALVIZ PEÑALVA 
LINA MARGOT AREQUIPA 

5 
65622 - 

2022 

CONVERSACIÓN EN 
LA CATEDRAL 
PODCAST AMAT FILMS S.A.C. PUNO 

6 
65331 - 

2022 

PLATAFORMA FISICA 
Y VIRTUAL DE 
PROMOCIÓN Y 
LANZAMIENTO DE 
ARTISTAS Y 
ESCRITORES. "YANA 
QUILLA" 

AMEZQUITA 
VILLENA HERNAN 
ALEJANDRO AREQUIPA 

7 
66531 - 

2022 MR. IGUANO 

APARCANA 
VASQUEZ JUAN 
FAUSTO ICA 

8 
66293 - 

2022 MIRARTE 
ARANA HUARANCA 
MONICA LIMA 

9 
65688 - 

2022 
TE ESCUCHO LA 
LIBERTAD 

ARANCIBIA 
SALAVERRY 
HUMBERTO LA LIBERTAD 

10 
66199 - 

2022 

1ER CONGRESO 
NACIONAL 
DESENTRALIZADO DE 
GESTORES 
CUTURALES 

ARPASI BUSTINZA 
MELINA LARISA LIMA 

11 
58365 - 

2022 

PLATAFORMA ARTE 
PARA TODOS - ARTE 
CONSCIENTE 

ASOCIACION CIVIL 
SOCIAL CREATIVA ICA 

12 
57040 - 

2022 

RED DE ARTISTAS 
DEL SUR - 
PLATAFORMA DE 
PROMOCION 
ARTISTICA NAZCA, 
ICA, PISCO, CHINCHA 
Y CAÑETE 

ASOCIACION CIVIL 
SOCIAL CREATIVA ICA 

13 
65639 - 

2022 
"ESQUEJE CIRCO RED 
COMUNITARIA" 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
ESCUELA KACTUS LIMA 

14 
66104 - 

2022 
APLICACATIVO MÓVIL 
DIGITAL MUNAYCHA 

ASOCIACION 
CULTURAL K'USKIY CUSCO 

15 
66369 - 

2022 IPINCA TANTAKUY 

ASOCIACION 
JUVENIL 
IMAGINACION PIURA 
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PERUANA INCA 

16 
65648 - 

2022 

SARA WILLKA “MUJU 
YAKUMAMAWAN 
TINKUY” 

ASOCIACION 
MANOS DE 
HUCHUY QOSQO 
PARA EL 
DESARROLLO - 
ASOCIACION 
HUCHUY QOSQO CUSCO 

17 
66597 - 

2022 
MANIFIESTO DAO 
TEMPORADA 01 

AUGUSTO 
UYEJARA LUIS 
EDUARDO LIMA 

18 
65173 - 

2022 

MATERIALES PARA EL 
ARTE DE LA GUERRA 
(INTERVENCIONES 
2023-2024) 

AUTOCINEMA 
FILMS S.A.C. LIMA 

19 
66429 - 

2022 
TAKI ONCCOY 
"KHAPAQ TINKUY" 

AYLLU 
WILKAWAYRA, 
ASOCIACIÓN DE 
ARTE Y CULTURA 
ANCESTRAL CUSCO 

20 
66339 - 

2022 CULTUCAST 

BARRIOS 
CORDOVA JUAN 
SEBASTIAN LIMA 

21 
66192 - 

2022 

"ENCUENTRO 
INTERNACIONAL 
ARTÍSTICO CULTURAL 
SONQO RUWAY" 

BENEMERITA 
SOCIEDAD DE 
ARTESANOS DEL 
CUSCO CUSCO 

22 
63853 - 

2022 

SÓNICA 
LABORATORIA: 
PROGRAMA PARA LA 
CREACIÓN MUSICAL 
ENTRE MUJERES Y 
DISIDENCIAS DE 
PERÚ, CHILE, 
ARGENTINA. 

BOGGIO , 
JULIETTE, MARIE LIMA 

23 
65563 - 

2022 
COMENZAR DE 
NUEVO 

BUENO GARCIA 
MAYRA 
ALEJANDRA LA LIBERTAD 

24 
65653 - 

2022 
NODOS CULTURALES 
DE TRUJILLO 

CABALLERO LIÑAN 
ERIKA CLAUDIA LA LIBERTAD 

25 
66565 - 

2022 

CONSOLIDACIÓN, 
ARTICULACIÓN, 
CAPACITACIÓN, 
DESARROLLO Y 
DIFUSIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 
PERUANA DE 
CALIGRAFÍA 

CALIGRÁFICA 
ASOCIACIÓN 
PERUANA DE 
CALIGRAFÍA LIMA 
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26 
66275 - 

2022 

“INKARRY 2022” 
EXEGESIS 
CONTEMPORÁNEO, 
IDENTIDAD, ARTE, 
CIENCIA Y CULTURA 
EN EL NUEVO 
TIEMPO. 

CANDIA ALEGRIA 
DIEGO ARMANDO CUSCO 

27 
66268 - 

2022 

RAYMI: PLATAFORMA 
DIRECTORIO WEB 
ACCESIBLE Y 
COLABORATIVO PARA 
LA VISIBILIZACIÓN, 
ENCUENTRO E 
INTERCONEXION DE 
ARTISTAS CON 
DISCAPACIDAD 

CARDENAS 
GUTIERREZ 
ZOSIMO JOSE LIMA 

28 
66096 - 

2022 PROYECTO META 

CASA TORRES 
KARINA 
ALEXANDRA LIMA 

29 
66709 - 

2022 
ETNIA - GALA 
FOLCLÓRICA 

CASTRO ARTEAGA 
OSCAR 
ANDERSSON LA LIBERTAD 

30 
66714 - 

2022 LA BOHEMIA 
CASTRO PEDRO 
CLAUDIA ANDREA LIMA 

31 
66423 - 

2022 

PLATAFORMA DE 
PROMOCIÓN DE 
ARTISTAS Y 
COLECTIVOS DEL 
CINE OLAYA. 

CENTRO 
CULTURAL CINE 
OLAYA LIMA 

32 
64575 - 

2022 
ENTRADA LIBRE - 
WEB 

CHICOMA VELA 
CELICE LUCIA LIMA 

33 
65494 - 

2022 

GALERÍA CELDA DE 
AREQUIPA ARTE 
VIRTUAL 

CHUQUIMIA 
RAMOS RAUL AREQUIPA 

34 
66061 - 

2022 

NOCHE DE HIPHOP 
(REVALORANDO LA 
CULTURA ARTISTICA 
PUNEÑA) 

CONDORI 
PACHECO JHONY 
ERICK PUNO 

35 
65638 - 

2022 

TELECLOWN NIÑOS Y 
NIÑAS DE 
LAMBAYEQUE 

CORTEZ LLONTOP 
PERLA ELENA LAMBAYEQUE 

36 
65356 - 

2022 
"LA RUTA DE LA 
TRADICIÓN " 

CORZO PEREZ 
ZOILA ISABEL LIMA 

37 
66115 - 

2022 PASONKI TEORÍA 
CREAMARK PERU 
E.I.R.L. LIMA 

38 
65368 - 

2022 PRÓXIMAS 
CUAILA ESCOBAR 
GREKI STALYA LIMA 

39 
65614 - 

2022 
TARAREANDO 
PRODUCE 

CUMPA BURGA 
MARIANO LA LIBERTAD 

40 
64380 - 

2022 
NUESTRO, CANAL 
MULTIPLATAFORMA 

CURO QUISPE 
DIANA CAROLINA TACNA 
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41 
66404 - 

2022 

CARABAYLLO 
CULTURAL: RED DE 
BARRIOS 
CULTURALES 

DELAO LIZARDO 
LARRY ALVIN LIMA 

42 
57137 - 

2022 

PLATAFORMA PARA 
ARTISTAS: ESTUDIO 
DE GRABACION DE 
AUDIO Y SALA DE 
ENSAYOS PARA 
COMUNIDAD DE 
ARTISTAS 

DEVESCOVI TOCE 
NARDA SOCORRO ICA 

43 
66523 - 

2022 
VIDEO WEB: 
CAJAMARCA INÉDITA 

DIAZ CAMACHO 
LUISA VERONICA CAJAMARCA 

44 
65970 - 

2022 
RAÍCES DE 
HISTORIAS 

DIAZ SAAVEDRA 
YENIFFER LIMA 

45 
52040 - 

2022 

DESARROLLO DE 
PLATAFORMA 
DIGITAL, REDES 
SOCIALES PARA LA 
DIFUSION Y 
PROMOCION DE 
MUSICA Y DANZAS 
ANCESTRALES DE LA 
CULTURA YANESHA 
DE LA SELVA 
CENTRAL 

EMPRESA DE 
TURISMO Y 
CULTURA 
YANESHA 
SOCIEDAD 
ANONIMA 
CERRADA 
EMPRESA DE 
TURISMO Y 
CULTURA 
YANESHA S LIMA 

46 
65370 - 

2022 
RED ARTISTICA 
SALAS 

ESPINOZA 
BELLEZA JESUS 
ENRIQUE ICA 

47 
65289 - 

2022 WHK ARTE PERÚ 

ESTRADA 
GONZALES HANSS 
LEONEL 
SALVADOR ÁNCASH 

48 
66390 - 

2022 "MÁS MI WAS" 

FERNANDEZ 
CHAVEZ JORGE 
LUIS LIMA 

49 
66187 - 

2022 SOKA TALENTOS 
FERNANDEZ CRUZ 
GLADYS LIMA 

50 
66029 - 

2022 

MAPEO 
TERRITORIALIZADO 
DE PUEBLO LIBRE - 
SAN MIGUEL - 
MAGDALENA DEL MAR 

FIORALISSO 
ABRAHAM PIERO LIMA 

51 
63029 - 

2022 K'UCHUNPI 

FLORES MARQUEZ 
ANGELICA DEL 
ROCIO LIMA 

52 
65397 - 

2022 TAKI 

GARCIA 
FERNANDEZ 
YEFER LESVIER LIMA 

53 
66675 - 

2022 

ENCUENTRO 
TEXTILES: TEJIDOS 
DEL ANTIGUO PERU 

GARCIA LOBATON 
ROSA ISABEL LIMA 
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54 
57662 - 

2022 

PERÚ AVANTGARDE, 
LA ESCENA 
EXPERIMENTAL MÁS 
ALLÁ DE LAS 
ARGOLLAS 

GONZALES 
AGREDA WILDER 
FRANK LIMA 

55 
65318 - 

2022 

PROMOCIÓN, 
DIFUSIÓN Y VENTAS 
DE PRODUCTOS EN 
HOJALATERÍA, 
MASCARAS DE 
DIABLICOS DE 
TUCUME Y 
RECUPERACION DE 
INSTRUMENTOS 
TRADICIONALES 

GRANADOS 
CASTRO JOSE 
MARTIN LAMBAYEQUE 

56 
66238 - 

2022 

MUSEO VIRTUAL DE 
LAS ARTES Y LA 
CULTURA DE SAN 
JUAN DE 
LURIGANCHO - 2 
ETAPA 

GUTIERREZ 
CHOQUE LUIS 
ALBERTO LIMA 

57 
66298 - 

2022 
LA LIEBRE. ARTE Y 
CULTURA 

HARE PEREZ 
CANETTO 
MARIANA LIMA 

58 
65693 - 

2022 
HOJA EN BLANCO: " 
EL ARTE DE CREAR " 

HUACAC ARONE 
JOEL LIMA 

59 
57897 - 

2022 

RED DE MURALISMO 
EN CHINCHA Y 
PLATAFORMA PARA 
EL DESARROLLO DE 
MURALES EN 
CHINCHA 

HUAROTE 
CARBAJAL ROSSY 
STEFANY ICA 

61 
66620 - 

2022 

ESCUELA VECINA. 
PLATAFORMA DE 
EDUCACIÓN + ARTE 
CONTEMPORÁNEO 
PARA DOCENTES. 

INSTITUTO DE 
ARTE 
CONTEMPORÁNEO LIMA 

62 
65927 - 

2022 

INMATERIAL. 
PLATAFORMA DIGITAL 
DE COLECCIONES 
ASOCIADAS AL 
PATRIMONIO 
CULTURAL 
INMATERIAL 

JAUREGUY 
ROBINSON CLAIRE 
MARIE 
GUADALOUPE LIMA 

63 
66067 - 

2022 

KONTIKY RED 
RADIOWEB 
INTERCULTURAL 

KAY 
PRODUCCIONES 
E.I.R.L. SAN MARTÍN 

64 
66144 - 

2022 

ANGELES Y 
ARCANGELES - 
MUESTRAS 
VIVENCIALES DEL 
FASCINANTE MUNDO 

LA TORRE BEJAR 
MARCO ANTONIO CUSCO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

DE SU REALIZACIÓN 

65 
65673 - 

2022 
PLATAFORMA 
ARTISTAS PERUANAS 

LADD OCHOA 
BETSABE 
ALEXANDRA FANY LIMA 

66 
66397 - 

2022 

INSPIRACCIONARTE 
“SUMANDO SUEÑOS, 
SUMANDO ACCIONES 
CON ARTE” 

LANDACAY 
HERNANDEZ 
ANDDY JOEL LIMA 

67 
65200 - 

2022 

CUMPI – CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DE 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

LAURENTE ROSAS 
BLANCA TATIANA LIMA 

68 
65713 - 

2022 MATRACA.NET 
LEON LOSTAUNAU 
ADRIAN LIMA 

69 
64156 - 

2022 #GRANDESMAESTRXS 
LINDO BIONDI 
JIMENA ESTEFANIA LIMA 

70 
66493 - 

2022 
COLCA, CULTURA 
VIVA PARA EL MUNDO 

LLAMOCA 
HUAMANI ROCIO 
HAYDEE AREQUIPA 

71 
53218 - 

2022 

ASISTENCIA PARA 
DESARROLLO 
CULTURAL Y 
ARTÍSTICO LOCAL: 
NOCHES ACÚSTICAS LLAZUL LA LIBERTAD 

72 
66291 - 

2022 

NATIVA UNA VENTANA 
Y UN PUENTE A LOS 
ARTISTAS TEXTILES 
PERUANOS EN 
ALPACA 

LOPEZ ALVAREZ 
WALTER ENRIQUE AREQUIPA 

73 
65629 - 

2022 

FONDDIT 
CROWDFUNDING POR 
RECOMPENSAS 

LOPEZ CABRERA 
MARIELLA LIMA 

74 
66570 - 

2022 GESTARELARTE 

MACCHIAVELLO 
ALBARRACIN 
HILDA SOFIA DEL 
CARMEN LIMA 

75 
66645 - 

2022 

GRABACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE UNA 
PRODUCCIÓN DE 
FOLCLOR 
AYACUCHANO, 
REVALORANDO EL 
ESTILO CLÁSICO DE 
LA GUITARRA Y 
CANTO 
AYACUCHANOS CON 
ENSAMBLE DE 
CUERDAS 

MANSILLA HUERTO 
VICENTE ADOLFO LIMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

76 
65284 - 

2022 

COMÚN RADIO - 
TERCERA 
TEMPORADA 

MARIUS EFFIO 
MACARENA 
SALOME LIMA 

77 
66386 - 

2022 

FORTALECIMIENTO 
DE LA PLATAFORMA 
CULTURAL GUIARTE 
PERÚ PARA LA 
DIFUSIÓN DE ARTES 
ESCÉNICAS EN LIMA 
CENTRO Y LIMA SUR 

MARROQUIN 
GALVEZ YISELA 
ROSA LIMA 

78 
65273 - 

2022 

EN AGENDA PUNTO 
PE: PLATAFORMA DE 
DIFUSIÓN CULTURAL 
PERUANA 

MARTINEZ 
GUERRERO 
ROXANA LIMA 

79 
65076 - 

2022 WARI 2.0. 

MARTINEZ 
TENORIO 
RODRIGO 
ESTEBAN LIMA 

80 
62571 - 

2022 
DETRÁS DE LA 
FUNCIÓN 

MEDIARTE 
COMUNICACIONES 
S.A.C. LIMA 

81 
65476 - 

2022 

MEJORA EN 
INSTRUMENTOS DE 
TRABAJO E 
INFRAESTRUCTURA 
DE SONIDO DE 
TOXICITY EL 
PODCAST 

MEZA CASTAÑEDA 
RODRIGO ARTURO LIMA 

82 
65671 - 

2022 HUK SHOT 

MOSQUEIRA 
VELASQUEZ 
PEDRO GONZALO LIMA 

83 
66092 - 

2022 

MÚZICAS: MIRADAS 
DE GÉNERO A LA 
MÚSICA POPULAR MÜLLER MALENA LIMA 

84 
66621 - 

2022 

PLATAFORMA DE 
ENCUENTRO PARA LA 
FORMACIÓN 
CREATIVA A TRAVÉS 
DE PROCESOS 
MULTIMEDIA Y 
TECNOLOGÍAS 
HÍBRIDAS PARA 
ARTISTAS 
EMERGENTES 

NUÑEZ SOLIS 
HAROLD AREQUIPA 

85 
66389 - 

2022 VIENTRE VERDE 
OCMIN CHAVEZ 
CICELHY LORETO 

86 
61443 - 

2022 

MUSEO 
ANTROPOLÓGICO 
VIRTUAL "CARQUÍN, 
DISTRITO MILENARIO" 

OYOLA FLORES 
ALAN PAUL LIMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

87 
65538 - 

2022 

CREANDO LA RED DE 
JUEGÓLOGOS Y 
JUEGÓLOGAS DEL 
PERÚ “JUGANDO”. 
ARTICULACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES A 
TRAVÉS DE LA 
CULTURA Y LAS 
ARTES. 

PAR INSTITUTO DE 
POLITICAS 
PUBLICAS, 
REGULACION Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE S.R.L. LIMA 

88 
66028 - 

2022 HÁBITAT DE ARTE 
PAZ PARODI 
DANIEL ANDRES LIMA 

89 
65352 - 

2022 

MAPA DE MUJERES 
ESCRITORAS DE LA 
REGIÓN 
LAMBAYEQUE 

PECHE BELLODAS 
ELIZABETH LAMBAYEQUE 

90 
58163 - 

2022 

CREAR REDES 
SOCIALES Y PAGINA 
WEB BILINGÜE 
(ESPAÑOL Y 
QUECHUA) PARA 
ASOCIACIÓN 
ARTESANAL "EL 
MIRADOR" DE 
INKAWASI 

PECHE BELLODAS 
ELIZABETH LAMBAYEQUE 

91 
54521 - 

2022 

REDES SOCIALES Y 
PAG WEB BILINGÜE 
PARA LA ASOCIACIÓN 
MUJERES 
TEJEDORAS (AWAKY 
WARMUKINAK) 

PECHE BELLODAS 
ELIZABETH LAMBAYEQUE 

92 
54461 - 

2022 SABADOS DE RITMO 
PERALTA RIOS 
JUAN ALFREDO LA LIBERTAD 

93 
66533 - 

2022 ESCUCHA & DIBUJA 

PEREZ ANEYRA 
CAMILA 
ALEXANDRA AREQUIPA 

94 
66075 - 

2022 
HABLANDO DE 
ACTUAR 

PÉREZ CHIRINOS 
DIEGO ALEJANDRO LIMA 

95 
65337 - 

2022 

CAPACITACION DE 
ARTISTAS EN LOS 
RUBROS DE CANTO, 
TEATRO Y 
DECLAMACION 

PINEDO PANDURO 
MARIO HERMAN LORETO 

96 
66524 - 

2022 
MUJER EXPRÉSATE 
CON ARTE 

PINO GONZALES 
NATHALY MELISSA AREQUIPA 

97 
56117 - 

2022 CUENTA ARTES 

PORTOCARRERO 
GUZMÁN LUCÍA 
MARCELA LIMA 

98 
66490 - 

2022 

AUDIOTECA VIRTUAL 
DE SICUS Y FLAUTAS 
DEL ALTIPLANO 

PUGA ZAPATA 
PAUL EDWIN LIMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

99 
54134 - 

2022 

ÑX-03: ¿IMA(N) 
SUTIYKI? / ¿CÓMO TE 
LLAMAS? 

QORA GROUP 
S.A.C. LIMA 

100 
65647 - 

2022 TIERRA 

QUIJADA SAFORA 
MELVEN 
ROBINSON LIMA 

101 
65618 - 

2022 LAAGENDADELIMA 

RAGGIO FIGARI 
GIOVANNI 
FRANCESCO LIMA 

102 
65665 - 

2022 

FORMALIZACIÓN, 
ARTICULACIÓN, 
CAPACITACIÓN, 
DESARROLLO Y 
DIFUSIÓN DE LA RED 
DE ARTISTAS DE 
LINCE 

RAMIREZ RAMIREZ 
LISBETH YVONNE LIMA 

103 
53765 - 

2022 MASDI PERÚ 
RAMOS NEYRA 
BRENDA TAMARA LIMA 

104 
66483 - 

2022 

YUNZARTE: 
CATÁLOGO VIRTUAL 
DE ARTE PERUANO 

RIVERA FLORES 
SEBASTIAN 
ANDRES LIMA 

105 
65351 - 

2022 PRIMERA LLAMADA 

RODRIGUEZ 
BAZALAR JUAN 
DIEGO LIMA 

106 
66631 - 

2022 MUSIKAPE 

RODRIGUEZ 
LIZARASO YASSIR 
ROCIO CALLAO 

107 
59867 - 

2022 

MÉTODO AUDIO-
VISUAL DEL CAJÓN 
PERUANO EN 
DIVERSOS GÉNEROS 
DICTADOS POR E.C.A. 

RODRIGUEZ 
MADGE DAVID LIMA 

108 
65497 - 

2022 

DIFUSION DEL 
ELEMENTO NACIONAL 
EN LA MUSICA 

ROJAS CARPIO 
GERARDO MANUEL LIMA 

109 
66424 - 

2022 

BULLA.PE: 
IMPLEMENTACIÓN DE 
MULTIPLATAFORMA 
DIGITAL PARA LA 
DIFUSIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA MUSICAL 
PERUANA 

RUIDO NETWORKS 
S.A.C. LIMA 

110 
64341 - 

2022 

VEA PRODUCCIONES 
- LABORATORIO 
CULTURAL 

SALAMANCA 
GARCIA EDWIN TACNA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

111 
66635 - 

2022 

RECUPERACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 
TRUJILLO COMO 
EPICENTRO 
CULTURAL DEL PERÚ 
A TRAVÉS DE UN 
SITIO/APP WEB QUE 
DIFUNDA LA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 
ARTÍSTICOS. 

SALAS RAMOS 
EDICSON XAVIER LA LIBERTAD 

112 
65140 - 

2022 

RUMI'S - PRIMER 
CENTRO DE 
INTERPRETACION DE 
LA PIEDRA 

SALLO BELLOTA 
MISAEL DAVID CUSCO 

113 
61765 - 

2022 

MUSEO VIRTUAL "EL 
JILGUERO DEL 
HUASCARÁN" 

SANCHEZ 
FUENTES JULIA 
MARIA LIMA 

114 
65287 - 

2022 
PLATAFORMA ARTE 
PARA TODOS 

SILVA GARCIA 
MARIA EUGENIA ICA 

115 
65360 - 

2022 

REDES PARA LA 
DIFUSIÓN DE 
TALENTO ARTÍSTICO 
PERUANO A NIVEL 
MUNDIAL 

SILVA TUESTA 
FREDDY WILLIAM LIMA 

116 
65322 - 

2022 

ARTESANÍAS DE 
PERÚ - 
SONCCOYHUAN 
RUHUASCCA 

SUNI CONDORI 
MIRIAN 
ESMERALDA AREQUIPA 

117 
66496 - 

2022 

DIFUNDIENDO LO 
NUESTRO A TRAVÉS 
DE LAS REDES 

TITO SUNI 
ERACLIO SANTOS AREQUIPA 

118 
65634 - 

2022 

BÚSQUEDA DE 
TALENTOS 
ARTÍSTICOS DE 
DIBUJO Y PINTURA EN 
EL DISTRITO DE 
SICUANI, - CUSCO - 
2022. 

TTITO TTITO LUIS 
ALBERTO CUSCO 

119 
66077 - 

2022 

RADIO TV POR 
INTERNET Y 
PLATAFORMAS 
DIGITALES 

VALLEJO GASTELU 
GRADY YUVAL LIMA 

120 
65630 - 

2022 

PLATAFORMA DE 
REGISTRO NACIONAL 
DE DANZAS Y 
FESTIVIDADES DEL 
PERÚ 

VARA CAMPOS 
JHON HENRY LIMA 

121 
65468 - 

2022 CHIMAYCHISIMO 
VASQUEZ TOVAR 
MILTON VIDES LIMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

122 
65457 - 

2022 

VMF PRO, 
PLATAFORMA 
IMPULSADORA DE 
MÚSICA 
INDEPENDIENTE - 
AÑO 2022 

VELTRAC 
ENTRETENIMIENTO 
Y COMUNICACIÓN 
S.A.C. LIMA 

123 
65481 - 

2022 

AYLLU - RED 
LATINOAMERICANA 
DE FESTIVALES DE 
ARTE ESCÉNICO 

VILLAGARCIA ZEA 
ANGGIE VALESSY LIMA 

124 
65829 - 

2022 

CANTARES DE MI 
PUEBLO, MÚSICA 
CORONGUINA, 
ANCASHINA, PARA EL 
PERÚ Y EL MUNDO 

VILLALVA PINEDO 
ELVER AFRODICIO LIMA 

125 
65551 - 

2022 

MUJERES DE LA 
CUMBIA: NUEVAS 
VOCES 

VINCES CRUZ 
LADY LAMBAYEQUE 

126 
66353 - 

2022 

DE LA COMPOSICIÓN 
A LA MASTERIZACIÓN: 
¿CÓMO SE HACE UNA 
PRODUCCIÓN 
MUSICAL? 

WILLIAMS ALBITES 
CARLOS EDUARDO LIMA 

127 
66108 - 

2022 

CAMPO VISUAL: 
LABORATORIO DE 
RECURSOS PARA LAS 
ARTES VISUALES 
CONTEMPORÁNEAS. 

ZEVALLOS 
TRIGOSO CARLOS 
ANDRES LIMA 

128 
65676 - 

2022 

IV HATUN TINKUY 
"ESPIRITUALIDAD Y 
LO SAGRADO ANDINO 
AMAZONICO" 

ZUNIGA SONCCO 
JUAN CARLOS CUSCO 

 

Artículo 2°. - Dispóngase la publicación de la presente Resolución, en el portal 

institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 
 Documento firmado digitalmente 

 

CARLOS ANDRES LA ROSA VASQUEZ 
DIRECCIÓN DE ARTES 
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